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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    

C. OTRAS DISPOSICIONES                             

                                                   

CONSEJERÍA DE FOMENTO                                                       

                                                                            

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS                                              

 

ACUERDO de 17 de marzo de 2010, de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
aprobación definitiva de Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales. Neila. Expte.: 
275-08w. 

 

 

     Tras exponerse el informe de Ponencia Técnica intervienen los representantes 
municipales (alcalde y técnico redactor). Manifiestan que han corregido los defectos 
señalados en el informe técnico: pág. 51 de la Normativa y señalamiento de porcentaje de 
viviendas con protección para el suelo urbanizable. Documentos aprobados por el 
Ayuntamiento de Neila y remitidos a la CTU.  

     A la vista de que se han corregido las dos deficiencias señaladas, de escasa entidad por 
otra parte, y siendo correcto el resto del documento, la CTU acordó: 

     Aprobar definitivamente la Revisión de las Normas Urbanísticas Muncipales de Neila. 

     La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León (Arts. 54 y ss.) y Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Arts.161 y ss.). Para su entrada 
en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de esta Ley se procederá por esta C.T.U. a la 
oportuna publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

     Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ante la Sala de idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
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en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el «B.O.C. y 
L.», de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la 
citada Ley 29/1998. Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 

     Burgos, 25 de marzo de 2010. 

El Secretario, 

Fdo.: JUAN C. VALDIVIELSO AUSÍN 

V.º B.º 

El Presidente, 

Fdo.: JOSÉ LUIS VENTOSA ZÚÑIGA 

NEILA 

275-08W 

     Relación de Documentos que integran las presentes Normas Urbanísticas, y cuyo 
contenido se publica a continuación: 

–  Memoria Vinculante. 

–  Normativa Urbanística. 

–  Listado de Elementos Catalogados. 

–  Memoria Ambiental. 

     Otros documentos que integran las presentes Normas, pero cuyo contenido no es objeto 
de publicación: 

– Memoria Informativa – Incluye Plano de Información (12 Planos) y Reportaje 
Fotográfico: 

– Catálogo de Elementos Protegidos – Incluye Plano de localización de los elementos 
catalogados. 

– Planos de Ordenación – 5 Planos. 

– Estudio Arqueológico. 

– Estudio Hidrológico – Hidráulico. 

 

 


